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Don JESÚS MIGUEL ERBURU ARBIZU, Secretario del Ayuntamiento 
del Valle de Egüés, CERTIFICO: 

 
  Que en sesión ordinaria de Junta de Gobierno del Ayuntamiento del Valle 
de Egüés celebrada el día 7 de septiembre de 2023 se adoptó acuerdo que, 
literalmente transcrito, dice: 
 

“6º.- MODIFICACIÓN OPE PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
 
En el Boletín Oficial de Navarra número 237 de 28 de noviembre de 2022 se 

publicó la Convocatoria -aprobada en Junta de Gobierno Local de 15/11/2022-, para la 
provisión mediante concurso de méritos de vacantes de puestos correspondientes al 
proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del 
Ayuntamiento del Valle de Egüés. Entre las plazas objeto de la convocatoria, se 
encontraban dos plazas de trabajador/a social, a saber, las plazas 6.4 y 6.5 de plantilla 
orgánica. 

 
Concurre que mediante Sentencia del Juzgado de lo Social número 1 de Pamplona 

-dictada en el Procedimiento Ordinario 128/2022, la cual fue declarada firme mediante 
Diligencia de Ordenación de 12 de diciembre de 2022- se declaró el derecho de la 
trabajadora municipal doña María Pilar Latienda Fernández -quien ocupaba la plaza 6.4 
de plantilla orgánica- a ostentar la condición de trabajadora fija a tiempo completo en la 
categoría de trabajadora social del Ayuntamiento del Valle de Egüés. 

 
Los anteriores hechos hacen que la plaza 6.4 de plantilla orgánica municipal, como 

consecuencia de la señalada sentencia, deje de estar vacante, y que por ello ya no pueda 
ser objeto de provisión a través de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de 
Navarra número 237 de 28/11/2022; circunstancia por la cual procede la exclusión de 
dicha plaza de la señalada convocatoria. 
 



Por todo lo expuesto, y disposiciones de aplicación, SE ACUERDA por 
unanimidad:  

 
1º.- Excluir, por las circunstancias reseñadas en el expositivo, de la Convocatoria 

para la provisión, mediante concurso de méritos de vacantes de puestos 
correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 
temporal del Ayuntamiento del Valle de Egüés publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra número 237 de 28/11/2022, la plaza de plantilla orgánica número 6.4 del 
puesto de trabajo de trabajador/a social.  

 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, la web 

municipal y en el tablón de anuncios municipal a los efectos oportunos.” 
 
 

Para que conste donde convenga, expido el presente en Sarriguren-Valle de Egüés 
Documento firmado electrónicamente 


		Contacto:
	2023-09-08T12:05:06+0000
	JESUS MIGUEL ERBURU ARBIZU
Secretario Municipal  
	 




